
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00860-00 

  

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Acredítese que el poder otorgado para fines de la formulación de la presente 

solicitud de prueba anticipada, le fue remitido al mandatario judicial desde el correo 

electrónico del accionante, de conformidad con lo normado en el artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez  
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